
PODER JUDICIAL

DESPACHO :  0006         Sala Tercera     

Votos del Día

Fecha de Votación: jueves, 14 mayo, 2026

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:19 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  presentado  por  el  encartado  López  Valencia.  La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto. 
Notifíquese.  

Recurso de Casación Penal 0005432026/18-001794-0485-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:00 am

Por tanto: Se  declara  sin  lugar  el  recurso  de  casación  interpuesto  a  favor  de  la  persona  imputada  Miguel  A.  Acuña  Rojas.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0005492026/19-000675-0994-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:30 am

Por tanto:

Proceso a Miembros de los Supremos 
Poderes

Penal 0005522026/20-000025-0033-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto
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Fecha de Votación: jueves, 14 mayo, 2026

10:08 am

Por tanto: Se  declara  sin  lugar  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  Ministerio  Público.  NOTIFIQUESE-.

Recurso de Casación Penal 0005382026/20-000119-0345-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:35 am

Por tanto: Se  declara  sin  lugar  el  primer  motivo  del  recurso  de  casación  incoado  por  Marcos  Jiménez  Guillén,  en  representación  de  Carmen  Fabio  Ríos  Garro. 
Notifíquese.  

Recurso de Casación Penal 0005472026/20-000167-0988-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:10 am

Por tanto: Se  declaran  inadmisibles  los  recursos  de  casación  interpuestos  por  el  licenciado  Edwin  Montenegro  Cedeño,  defensor  público  del  acusado  Norlan 
Alfonso  Espinoza  García,  y  por  el  licenciado  Carlos  Luis  Marín  Barrantes,  defensor  particular  del  imputado  Randy  Lizano  Cruz.  La  magistrada 
Vargas  González  salva  el  voto  parcialmente  y  pone  nota.   Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0005502026/21-000808-0064-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:15 am

Por tanto:   Se  declara  inadmisible  el  recurso  de  casación  interpuesto  por  el  encartado  Jimmy  Gerardo  Arce  Venegas,  en  auspicio  del  licenciado  Javier  Vargas 
Pérez.  La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto  parcialmente  y  pone  nota.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0005422026/21-001098-0369-PE
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Fecha de Votación: jueves, 14 mayo, 2026

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:25 am

Por tanto:

Proceso a Miembros de los Supremos 
Poderes

Penal 0005462026/21-002253-0369-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:12 am

Por tanto: Se  dispone  que  el  Juzgado  Penal  del  Segundo  Circuito  Judicial  de  Guanacaste,  sede  Santa  Cruz  es  la  autoridad  judicial  competente  para  conocer  la 
presente  causa.  Se  ordena  la  inmediata  remisión  de  los  autos  a  dicho  despacho  para  que  asuma  el  conocimiento  del  proceso  y  resuelva,  con 
prontitud,  las  solicitudes  pendientes  conforme  a  derecho  correspondan.  Comuníquese  esta  resolución  al  Juzgado  Penal  de  Heredia.  

Conflictos de Competencia Penal 0005402026/22-025005-0042-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:10 am

Por tanto: De  oficio,  se  corrige  el  error  material  contenido  en  la  resolución  número  2026-00274  emitida  por  esta  cámara  a  las  once  horas  ocho  minutos  del 
veintiséis  de  febrero  de  dos  mil  veintiséis  y  en  ese  sentido  deberá  leerse  en  su  parte  dispositiva  lo  siguiente:  "POR  TANTO":  Se  declara  inadmisible
el  recurso  de  casación  interpuesto  por  la  defensa  particular  de  la  persona  imputada  Mario  G.  Martínez  Varela.  La  magistrada  Vargas  González  salva 
el  voto.  "  NOTIFÍQUESE.

Recurso de Casación Penal 0005392026/23-000013-1321-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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Fecha de Votación: jueves, 14 mayo, 2026

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:22 am

Por tanto:

Proceso a Miembros de los Supremos 
Poderes

Penal 0005452026/23-000072-1876-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:40 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  sin  lugar  el  recurso  de  casación  presentado  por  la  defensora  pública  del  encartado.  La  magistrada  Vargas  González  y  el 
magistrado  Mena  Artavia  salvan  el  voto.  Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0005482026/24-000596-0053-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:07 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declaran  inadmisibles  los  dos  motivos  del  recurso  de  casación  formulado  por  la  defensora  pública  del  encartado.  La  magistrada 
Vargas  González  salva  el  voto.   Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0005372026/24-000863-0305-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:25 amRecurso de Casación Penal 0005512026/24-001248-1092-PE
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Fecha de Votación: jueves, 14 mayo, 2026

Por tanto: Se  declara  con  lugar  el  primer  motivo  de  casación  presentado  por  el  Ministerio  Público.  Se  deja  sin  efecto  el  fallo  número  1043,  dictado  por  el 
Tribunal  de  Apelación  de  Sentencia  Penal  del  Segundo  Circuito  Judicial  de  San  José,  de  las  13:10  horas  del  26  de  junio  del  2025.  Para  la  resolución 
del  primer  motivo  de  la  apelación  formulada  por  el  defensor  particular  contra  la  sentencia  condenatoria,  se  ordena  el  reenvío  ante  el  Tribunal  de 
Apelación  de  Sentencia  Penal  del  Segundo  Circuito  Judicial  de  San  José.   Por  innecesario  se  omite  pronunciamiento  sobre  el  segundo  motivo  de 
casación  planteado.  Notifíquese.  .

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:35 am

Por tanto:

Proceso a Miembros de los Supremos 
Poderes

Penal 0005542026/25-000003-0033-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:05 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  el  único  motivo  del  recurso  de  casación  formulado  por  el  licenciado  Olston  Livingston  Ureña,  en  su  condición 
de  defensor  público  del  encartado  Carlos  Luis  Salazar  Jiménez.    La  magistrada  Vargas  González  salva  el  voto.    Notifíquese.

Recurso de Casación Penal 0005362026/25-000038-0077-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:13 am

Por tanto: Se  rechaza  la  solicitud  de  aclaración  y  adición  presentada  por  la  licenciada  Rita  María  Calvo  Sánchez  defensora  particular  del  sentenciado  Walter 
Luis  Sandino  Angulo.  Notifíquese.  -

Procedimiento de Revisión Penal 0005412026/25-000276-0006-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:
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Fecha de Votación: jueves, 14 mayo, 2026

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

11:33 am

Por tanto: Por  mayoría,  se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  interpuesto  por  el  sentenciado  José  de  la  Cruz  Hernández  Sánchez.  La  magistrada 
Ulloa  Ramírez  salva  el  voto.  Notifíquese.  

Procedimiento de Revisión Penal 0005532026/25-000373-0006-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.

HoraNUE Clase Materia Número de Voto

10:20 am

Por tanto: Se  declara  inadmisible  el  procedimiento  de  revisión  incoado  por  la  persona  sentenciada  Jhonny  Albino  Vallecilla  Ramírez.  Notifíquese.  -

Procedimiento de Revisión Penal 0005442026/25-000375-0006-PE

No tiene Votos Salvados asociados.Votos Salvados:

No tiene Notas asociadas.
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